
Solicitud de autorización de proyectos de experimentación animal de acuerdo con el Real 
Decreto 53/2013, de 1 de febrero, por el que se establecen las normas básicas aplicables 
para la protección de los animales utilizados en experimentación y otros fines científicos, 

incluyendo la docencia. 

1.  Tipo de solicitud:    

 Autorización de proyecto:  Tipo I            Tipo II           Tipo III 

 Prórroga de la validez de la autorización 
            Proyecto con código de identificación Nº _____________________

 Cambio de condiciones (que implica impacto negativo en el bienestar de los animales)  
           Proyecto con código de identificación Nº  _____________________

2. Denominación del Proyecto (Título del Proyecto) 

3. Duración (años y meses):  

4. Datos del usuario o persona responsable del Proyecto: 

Nombre y apellidos:            

DNI:/NIF:            Cualificación:            

Centro:            

Dirección:            

Teléfono:            E-mail:            

5. Documentación adjunta: 

5.1 Propuesta de Proyecto 

5.2 Memoria con contenido según Anexo X 

5.3 Informe del Comité Ético del Centro 

5.4 Solicitud de Evaluación del Proyecto por O. Habilitado 

5.5 Evaluación del Proyecto por Órgano Habilitado 

5.6 Resumen no técnico. Solo Proyecto Tipo II y III   

 

Servicio de Ganadería Sección de Animales de 
Compañia y de Experimentación

C/González Tablas, 9
31005 – PAMPLONA  Tfno.: 848 42 48 13



6. Si es el caso, se precisa autorización 

Utilización de Personal que no dispone de la Capacitación necesaria y actúa bajo 
supervisión. 

Origen  de  los  animales  (Especies  que  no  procedan  de  establecimientos 
autorizados,  especies  amenazadas,  animales  capturados  en  la  naturaleza, 
animales asilvestrados, animales vagabundos, uso de primates no humanos). 

Ejecución de Procedimientos fuera de Establecimientos Usuarios. 

Por condiciones de alojamiento. 

Porque el Procedimiento  conlleva  dolor, sufrimiento  o  angustia  severos  para  los 
animales  y  es  probable  que  dichos  efectos  sean  duraderos  y  no  puedan  ser 
aliviados. 

Porque  algún animal será  dado  en  adopción,  realojado  o  devuelto  a  un hábitat, 
explotación u otro medio adecuado para la especie de que se trate. 

Utilizar métodos de eutanasia distintos a lo especificado en Anexo III. 

Otros (Especificar):            

El solicitante, en calidad de investigador/responsable de este proyecto, DECLARA: 

-  Que  garantizará que  se detenga  cualquier  procedimiento  en  el  que  se  esté  infligiendo  dolor, 
sufrimiento, angustia o daño duradero innecesario a un animal en el curso del procedimiento. 
-  Que se  asegurará de  que  los  proyectos Tipo  II  o Tipo  III  se  lleven  a  cabo  con  arreglo  a  la 
correspondiente autorización. 
- Que se asegurará de que los proyectos Tipo I se lleven a cabo de conformidad con la solicitud 
enviada  al órgano  competente  o,  en el  caso  de  que  este  dé  instrucciones  en  otro  sentido, de 
acuerdo con las mismas. 
-  Que  velará  porque  en  caso  de  no  conformidad  se  adopten  las  medidas  adecuadas  y  estas 
medidas se registren y se conserven a disposición del órgano competente durante al menos tres 
años desde la fecha de expiración de la autorización. 

En                   a            de                  de 20            

LA PERSONA RESPONSABLE DEL PROYECTO 

Firma 

En  cumplimiento  de  lo establecido  en  la Ley  Orgánica  3/2018,  de 5 de diciembre de  Protección  de  datos  personales  y 
garantía de  los derechos  digitales le informamos  de que los datos que figuran en el presente formulario, así como los que se 
recaben  relativos  a  su  persona,  serán  tratados  como  Responsable  por  el  Departamento  de  Desarrollo  Rural  y  Medio 
Ambiente de Navarra,  domiciliada en Pamplona, c/González  Tablas 9.  El tratamiento  de los mismos, tiene como finalidad la 
gestión de "SOLICITUD DE  AUTORIZACION DE PROYECTOS DE EXPERIMENTACION ANIMAL ", y la legitimación para el 
tratamiento es Interés Público.  Tiene  derecho a acceder,  rectificar  y suprimir los datos,  así como otros derechos explicados 
en la información adicional.  Para obtener una información  más exhaustiva acerca  del tratamiento que el Departamento hace 
de  sus  datos  personales y  de  los derechos que  le asisten puede consultar  nuestro  Aviso legal  sobre  Privacidad y Datos 
Personales a través de la página web del Departamento.

 

Servicio de Ganadería Sección Animales de 
Compañía y de Experimentación
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Servicio de Ganadería 
Sección de Bienestar Animal 
C/González Tablas, 9 31005 – PAMPLONA 
Tfno.: 848 42 48 13
Solicitud de autorización de proyectos de experimentación animal de acuerdo con el Real 
Decreto 53/2013, de 1 de febrero, por el que se establecen las normas básicas aplicables 
para la protección de los animales utilizados en experimentación y otros fines científicos, 
incluyendo la docencia. 
1.  Tipo de solicitud:    
 Autorización de proyecto:  Tipo I  
          Tipo II 
          Tipo III 
 Prórroga de la validez de la autorización 
            Proyecto con código de identificación Nº 
_____________________
 Cambio de condiciones (que implica impacto negativo en el bienestar de los animales)  
           Proyecto con código de identificación Nº  
_____________________
2. Denominación del Proyecto (Título del Proyecto) 
3. Duración (años y meses):  
4. Datos del usuario o persona responsable del Proyecto: 
Nombre y apellidos:            
DNI:/NIF:            
Cualificación:            
Centro:            
Dirección:            
Teléfono:            
E-mail:            
5. Documentación adjunta: 
5.1 Propuesta de Proyecto 
5.2 Memoria con contenido según Anexo X 
5.3 Informe del Comité Ético del Centro 
5.4 Solicitud de Evaluación del Proyecto por O. Habilitado 
5.5 Evaluación del Proyecto por Órgano Habilitado 
5.6 Resumen no técnico. Solo Proyecto Tipo II y III   
Servicio de Ganadería 
Sección de Bienestar Animal 
C/González Tablas, 9 31005 – PAMPLONA 
Tfno.: 848 42 48 13
6. Si es el caso, se precisa autorización 
Utilización de Personal que no dispone de la Capacitación necesaria y actúa bajo 
supervisión. 
Origen  de  los  animales  (Especies  que  no  procedan  de  establecimientos 
autorizados,  especies  amenazadas,  animales  capturados  en  la  naturaleza, 
animales asilvestrados, animales vagabundos, uso de primates no humanos). 
Ejecución de Procedimientos fuera de Establecimientos Usuarios. 
Por condiciones de alojamiento. 
Porque el Procedimiento  conlleva  dolor, sufrimiento  o  angustia  severos  para  los 
animales  y  es  probable  que  dichos  efectos  sean  duraderos  y  no  puedan  ser 
aliviados. 
Porque  algún animal será  dado  en  adopción,  realojado  o  devuelto  a  un hábitat, 
explotación u otro medio adecuado para la especie de que se trate. 
Utilizar métodos de eutanasia distintos a lo especificado en Anexo III. 
Otros (Especificar):            
El solicitante, en calidad de investigador/responsable de este proyecto, DECLARA: 
‐
  Que  garantizará que  se detenga  cualquier  procedimiento  en  el  que  se  esté  infligiendo  dolor, 
sufrimiento, angustia o daño duradero innecesario a un animal en el curso del procedimiento. 
‐
  Que se  asegurará de  que  los  proyectos Tipo  II  o Tipo  III  se  lleven  a  cabo  con  arreglo  a  la 
correspondiente autorización. 
‐
 Que se asegurará de que los proyectos Tipo I se lleven a cabo de conformidad con la solicitud 
enviada  al órgano  competente  o,  en el  caso  de  que  este  dé  instrucciones  en  otro  sentido, de 
acuerdo con las mismas. 
‐
  Que  velará  porque  en  caso  de  no  conformidad  se  adopten  las  medidas  adecuadas  y  estas 
medidas se registren y se conserven a disposición del órgano competente durante al menos tres 
años desde la fecha de expiración de la autorización. 
En                   a            de                  de 20            
LA PERSONA RESPONSABLE DEL PROYECTO 
Firma 
En  cumplimiento  de  lo establecido  en  la Ley  Orgánica  3/2018,  de 5 de diciembre de  Protección  de  datos  personales  y 
garantía de  los derechos  digitales le informamos  de que los datos que figuran en el presente formulario, así como los que se 
recaben  relativos  a  su  persona,  serán  tratados  como  Responsable  por  el  Departamento  de  Desarrollo  Rural  y  Medio 
Ambiente de Navarra,  domiciliada en Pamplona, c/González  Tablas 9.  El tratamiento  de los mismos, tiene como finalidad la 
gestión de "SOLICITUD DE  AUTORIZACION DE PROYECTOS DE EXPERIMENTACION ANIMAL ", y la legitimación para el 
tratamiento es Interés Público.  Tiene  derecho a acceder,  rectificar  y suprimir los datos,  así como otros derechos explicados 
en la información adicional.  Para obtener una información  más exhaustiva acerca  del tratamiento que el Departamento hace 
de  sus  datos  personales y  de  los derechos que  le asisten puede consultar  nuestro  Aviso legal  sobre  Privacidad y Datos 
Personales a través de la página web del Departamento.
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